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ACTA DE FALLO

Acta de Fallo, que em¡te el Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, relativo a la L¡citación

por lnvitac¡ón a cuando menos Tres Contratistas No.: NAY-CEA-RE-15-24-|R para otorgar por

Contrato la Obra:

"REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA SIUANCAS, EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

En la Ciudad de Tepic, Nayarit; siendo las 12:ü) horas del día 16 de fuosto de 2024 y de acuerdo con

la c¡ta hecha y not¡ficada a los interesados que participaron en el acto celebrado el día 06 de Agosto

de 2024, según acta de presentación y Apertura de Proposición, para dar a conocer el Fallo, se

reunieron en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, s¡to en Av.

lnsurgentes No. 1060, de la Colonia Centro de Tepic, capital del Estado de Nayarit, las personas

Físicas y Morales, cuyos nombres, representac¡ón y Firma aparecen en esta Acta.

El ARQ. FABRIC|O EMMANUET DAV]LA ARRIOLA T¡tular de la Dirección de lnfraestructura en

Representación del lNG. GERARDO LEWA AwAREZ, D¡rector General De la Comislón Estatal de Agua

Potable y Alcantarillado, comun¡ca a los presentes, que el análisis de las proposiciones, se llevó a

cabo en apego al Artículo 35 y demás disposic¡ones contenidas en la Ley de Obra Pública del Estado

de Nayarit.

Reseña Cronológica de la Licitación

En apego a los Artículos 20 Fracción 11,56,58 Fracción ll Y 59, de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado

de Nayar¡t, se llevó a cabo la licitac¡ón No. NAY-CEA-RE-15-24-|R mediante el procedimiento de

lnvitac¡ón a cuando menos Tres Contratistas para adjudicar los trabajos s¡guientes:

.REHABILITACION OE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA SIi'ANCAS, EN LA
CABECERA TUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

La v¡s¡ta al s¡tio de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el día 08 de Agosto Julio del

2024

Se ¡nv¡taron para part¡c¡par a las Empresas:

LICITANTE

INGENIERíA DE OBRACIVIL DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.

ING. ADOLFO GALAVIZ BALLESTEROS

ZAVEL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V

rte de Documentos Adicionales NO se presentaron observacione
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En la pa

coMtstóN EsrarAL Dt AGUA poraBtE y aLcAurARILLADo oE NAYARIf

Av. lnsurgeñtes 1060 Oriente, Coloñi¿ Centro C.P 630qlTepic, NaYarit.

311213 52 18 | 311213 5s 32

los lic¡tantes

coMrstóN ESÍATAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANfARILLAOO
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l el@n¡f COMISION ESÍATAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANfARILLAOO

NO. Propuesta Técnica

1, r¡¡G¡rurrRír DE oBRActvtL DE occtDENTE s.A. DE c.v.
ACEPÍADA PANÁ SU ANAU§IS

DEfAllADO

2 ING. ADOLFO GALAVIZ BALLESTEROS
ACEFTADA PARA SU AIIAUSIS

DEÍATIAOO

3
ACEFÍADA PARA SU AI{ATISIS

DETALLADO

Con motivo de la segunda etapa de la l¡citación, se procedió a la Apertura de la Propuesta Económica

de las empresas participantes, mismas que presentaron los documentos sol¡c¡tados en las bases y sus
propuestas fueron recibidas para su revisión, anál¡s¡s cual¡tativo y d¡ctamen.

Se comunicó a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante el Acto de

Fallo el día 15 de Agosto de 2024 a las 12:fi) hrc.

Elaborándose el presente dictamen:

Las propuestas presentadas por las Empresas ZAVEL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. y INGENIERÍA DE

OBRACIVIL DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., cumplen con todos los aspectos señalados en las Bases de

L¡citac¡ón, s¡n embargo, se califican como "No solventes económicamente", porque su propuesta está
por arriba del presupuesto Base de la Dependencia.

La propuesta presentada por la Empresa lNG. AOOLFO GALAVIZ BALLESTEROS, cumplen con
todos los aspectos señalados en las Bases de L¡c¡tac¡ón y se califican como "solvente técnica y
económ¡camente".

En razón de lo anter¡or, esta Com¡sión, en cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el quinto párrafo del

Artículo 35 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayar¡t, dictamina adiud¡car el Contrato, a la

empresa:

ING. ADOLFO GALAVIZ BALLESTE
Para la ejecuc¡ón de los trabajos que consisten en:

coMtstóN ESTATAL Dt AGUA porAgtE y ALcAt¡TARtLtADo DE NAyARtr 2

Lic¡tante lmporte de la propuesta antes de IVA

1 INGENIERÍA DE OBRACIVIT DE OCCIDENTE S.A. DE C.V 53'OL3,779.18

2 ING. ADOLFO GALAVIZ BALLESTEROS s2'994,68s.72

3 ZAVEL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 53'060,222.39

av. lnsurgentes 10m Oriente, Colon¡a Centro C.P 630m Tepic, Nayar¡t
311213 52 18 I 311 213 55 32

En la parte técn¡ca NO se presentaron observaciones a los lic¡tantes mismos que presentaron todos
los requ¡s¡tos solicitados en los documentos establecidos en las Bases de lic¡tación.

LICITANTE

ZAVEL CONSfRUCCIONES S.A. DE C.V.

En la parte económ¡ca NO se presentaron observaciones a los l¡citantes:
El importe propuesto por cada participante es el s¡guiente:
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T e/flry¡f COMISION ESfATAL OE
AGUA POTABLE Y
ALCAT{TARILLAOO

"REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA SIMANCAS, EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

Por un monto de $2'994,685.72 (Dos Millones Novec¡entos Noventa Y Cuatro Mil Seiscientos

Ochenta Y C¡nco Pesos 72/1@ M.N.) antes del lVA.; al reun¡r las cond¡ciones Legales, Técnicas y

Económicas requeridas por esta Dependenc¡a y por ser una propuesta solvente.

Para estos trabajos la dependencia NO OTORGARA DE ANTICIPO DE OBRA,

Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 60 (Sesenta) días naturales, tomando como

fecha de inicio programada de 19 de Agosto de 2024.

Se Man¡fiesta que la presente Acta, surtirá efecto de not¡ficac¡ón legal de adjudicación del contrato,

por lo que de acuerdo con las especificaciones que slrvieron de base para el Concurso, la Empresa:

ING. ADOLFO GALAVIZ BALLESTEROS

Queda obligada a presentarse en la Dirección de lnfraestructura de la CEAPA con domicilio Av.

lnsurgentes No. 1060 de la Colonia Centro, de esta ciudad, a firmar el contrato citado el día de 17

de Agosto de 2024 a las 10:00 hrs. y presentar las fianzas est¡puladas en las cláusulas

correspond¡entes a las Bases de L¡c¡tac¡ón, en la D¡rección de lnfraestructura, mismo domicil¡o,

dentro de los 15 (quince) días naturales contados a part¡r de la fecha de la presente Acta, en que se

le otorga el contrato mencionado.

Para constancia y a fin de que surta todos los efectos legales a que haya lugar, se firma la presente

por todos los que as¡st¡eron al acto.

No. NOMBRE FIRMA

1 ING. GERAROO LEWA ATVAREZ

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA CEAPA =1-..'

2
ARQ. FABRICIO EMMANUET OAVIIA ARRIOLA

TITULAR DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCfURA DEL CEAPA

ING. LEONARDO CONTRERAS ALCARAZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y

VINCULACION ADMINNISTRAÍ IVA

G

4

{
ING. FILIBERTO AGUIRRE HER'{Af{DEZ \

DEpARTAMENTo DE cooRDrNAcroN y vrNcuLAdc,N--
ADMINNISTRATIVA

5
ARQ. ANGET AtOf{SO VALDIVIA CRISTOEAT

SECRETARIA PARA LA HONESTIDAD Y BUENA GOBERNANZA

coMtsróN Esrarat Dt AGUA pofABL€ y at-caNTAR¡LLADo DE NAyaRI
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Av. lnsurgentes 1060 orientg colonia ceñtro C.P 63000 fep¡c, Naya

311213 5218 | 311213 5s 32

POR IAS DEPENDENCIAS
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"REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA SIMANCAS, EN LA
CABECERA UUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

Esta Hoja Forma Parte lntegralDelActa De Fallo De La L¡c¡tac¡óñ: NAY-CEA-RE-IS-24-lR

Nota: "Este Programa es públ¡co, a.ieno a cualqu¡er pa.t¡do politico. Queda prohibido el uso para fines dist¡ntos a Io5

establec¡dos en el programa"

I

-bA."¿
01 tNGENTERÍA DE oBRActvtL DE

OCCIDENTE S.A. DE C.V.

CARLOS ERNESTO DE LEON

CANO

ADOLFO GALAVIZ

BALLESTEROS
02

ING. ADOTFO GATAVIZ

BATTESTEROS

X
ARTURO ALEXEI ALCANTAR

DE LEON
03

ZAVET CONSTRUCCIONES S.A. DE

c.v.

coMrslóN EsrArar oE aGUA poraBrE y ALcAr.rrARrLrAoo oE NAyARrr
Av. lnsurgeñtes 1060 Oriente, Colonia Centro C.P 63000fepic, Nayar¡t.

311 213 52 18 I 311213 ss 32
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FIRMANo. NOMERE REPRESENTANTE


